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Opinión_

Esta mañana abro el ordenador con cierta desidia. Me 
pongo a leer mi clipping de prensa diaria, abro el Face-
book y mi desidia aumenta. Veo que si el diálogo social 
tal; que si la política cual; que si tal juez pascual; que si a 
fulanito le pasa no sé qué; que si a menganito le duele no 
sé cuántos… Y, con el primer sorbo de café, me despierto. 
Veo que –como siempre– mi desidia seguirá, al menos, un 
tiempo más porque el tema de fondo sigue siendo el “qué 
hay de lo mío”. 

A lo largo de mi carrera, además de lidiar a menudo 
con las propias e implícitas dificultades de ser mujer en un 
mundo –todavía– racional diseñado por hombres, he de 

lidiar con los recelos y 
suspicacias sobre mis 
ideas de “RE-volución” 

social mucho más emocionales. Ideas basadas más en 
que la Responsabilidad Social y la Ética deben partir del 
corazón antes que de la mente. 

Algunas de estas ideas van indudablemente relaciona-
das con que la sociedad está destinada a no evolucionar si 
no se consiguen identificar, localizar y plantear soluciones 
alternativas a los factores que la impiden. Y, para ello, 
debemos ir a lo más profundo. La sociedad no evoluciona-
rá sin una evolución individual. Quizá una “RE-volución” 
individual.

Y para que la “RE-volución” individual experimente 
su Big Bang, el ser humano debe empezar a trabajar 
sobre aquello que marca y pesa en las propias acti-
tudes y los propios actos: los “Pecados Capitales” (lo 
dice una persona no católica). Y me atrevería a decir 
que en la sociedad del territorio estatal, en particular, 
se produce una combinación de avaricia, pereza, ira, so-
berbia y envidia que se traducen en uno bien peculiar: 
el egoísmo.

Un egoísmo perezoso que culpabiliza al “prójimo” del 
propio problema y que, además, exige una solución avara, 
impaciente e inmediata. Un egoísmo individual que actúa 
con ira y en grupo intentando que las organizaciones 
“trabajen” aquello que el individuo no puede/quiere hacer. 
Un egoísmo soberbio que cree que la solución está en sus 
actos disfrazados de lucha o libertad, y que no esconden 
más que envidia externa. Y eso es lo que pasa con la 
Responsabilidad y la Ética. 

 Independientemente de la prácticamente nula valo-
ración social de lo que “ya se hace” en materia de RS, 
constantemente se sigue exigiendo un compromiso social, 
interno y externo, con diálogo, políticas de igualdad, códi-
gos de conductas o acción social que pocos individuos son 
capaces de “gestionar” sobre sí mismos. Probablemente 
con muchos argumentos razonables.

No podemos trasladar la responsabilidad social única-
mente a las organizaciones si ni los propios individuos no 
están lo suficientemente concienciados ni se sienten con 
la suficiente autoridad o ni sienten la necesidad de actuar 
de forma ética. Debemos asumir nuestra propia responsa-
bilidad y actuar en consecuencia. Como decía el escritor 
italiano Moravia, no podemos seguir pensando que “los 
votantes no se sienten responsables de los fracasos del 
gobierno que han votado”.

Mirarse hacia el ombligo, olvidando el concepto de 
comunidad, lleva a la destrucción (recomiendo ver el film 
de ciencia-ficción District9 o la gran serie norte-americana 
Lost). Sus argumentos no significan que hacer apología 
retro del comunismo sea “lo más” pero sí sirve de idea 
para construir un sistema que permita la igualdad social.

Porque en el mundo diseñado por los hombres todavía 
se hace más caso a la razón. Y aunque mi mente lo pueda 
entender, mi alma sigue todavía sin entenderlo

Rosa Alonso
Socia fundadora de Alma Social

La solidaridad de la ciudadanía ha sido demostrada am-
pliamente a raíz de los últimos devastadores terremotos. 
La sociedad civil también ha dado numerosos ejemplos. 
Sin embargo, parece que los organismos internacionales 
no siempre comparten la voluntad popular y su máximo 
ejemplo es la petición de condonación de deuda externa.

Hay que recordar que el 45 por ciento de la deuda 
generada por estos países, como es Haití, se produjo bajo 
regímenes políticos dictatoriales que atentaban a menudo 
contra los derechos humanos más básicos de sus ciuda-
danos. Nadie cuestiona ya la injusticia y la ilegitimidad de 
la devolución de los préstamos internacionales de norte a 
sur que impiden el desarrollo de los pueblos e hipotecan 
su futuro y el de la vida de quienes no han nacido. Los 
más vulnerables, los niños, son los que sufren la falta de 
recursos de un estado endeudado. Si las arcas estatales 
son limitadas se prioriza el destino de los fondos y acaban 
perdiendo los más vulnerables, es decir, cuantos más 
recursos hay que enviar al norte menos quedan en el sur. 

La inversión en cooperación debe de ir acompañada de 
la condonación de la deuda en los países de actuación. No 
es justo que su devolución suponga restar dinero público 
de un estado en el que la alimentación y el suministro 
de agua no están garantizados. Esto supone poner en 
entredicho su propia soberanía ya que no pueden invertir 
en las políticas que necesitan. Además, es una forma 
de dominación sobre el Tercer Mundo impuesta por los 
estados industrializados.

La reconstrucción de Haití reavivó el debate de la deuda 
externa y de su base ilegítima, ya que incluso el propio sis-
tema fue establecido por los países más industrializados, 
sin contar con la voz de los que iban a padecerlo. 

Por todos estos motivos, la condonación de la deuda es 
imprescindible. No hay negociación posible ni punto me-
dio. No obstante, hay tres posiciones al respecto y la pri-
mera es la mínima: conseguir la condonación. La segunda 

pide el retorno al país endeudado del capital prestado, así 
como de los intereses pagados a su prestamista. Hay una 
tercera posición que hace un llamamiento a indemnizar a 
los países que han sufrido esta situación injusta porque 
no han podido invertir en su propio bienestar y desarrollo. 
Esta indemnización tendría consecuencias jurídicas y supo-
ne la más comprometida de todas las posiciones.

Sin embargo, mientras discutimos sobre ello la deuda 
continua creciendo. Entre 1970 y 2008 se ha multiplicado 
por 52 y los países del sur han pagado ya 106 veces lo 
que debían en 1970. Parece ser que salir del ciclo de la 
deuda es imposible, por lo tanto, tiene que ser condonada. 
Los países en vías de desarrollo no pueden afrontar intere-
ses, deuda y sus propias necesidades sociales.

En el Estado español el terremoto de Haití coincidía con 
las negociaciones en el Congreso de los Diputados sobre 
la reforma de los Fondos de Ayuda al Desarrollo (FAD), 
todavía hoy en discusión parlamentaria. Los FAD son 
créditos otorgados a países del sur compatibilizados por 
el estado Español como una partida de Ayuda Oficial 
al Desarrollo (AOD). La 
reforma impulsada desde 
el Estado pretende la 
supresión de los FAD y la 
creación de Fondos para la Promoción del desarrollo con 
el fin de superar las limitaciones y dotar de una mayor 
eficacia la política española de cooperación. El problema 
aparece, como denuncian organizaciones como el Obser-
vatorio de la Deuda Externa en la Globalización, cuando 
este fondo sigue prescindiendo de sistema de evaluación 
de los proyectos y de mecanismos de control sobre los 
recursos otorgados. 

Es evidente que hemos avanzado, sin duda, pero 
queda mucho camino por recorrer hasta que consigamos 
construir un mundo justo y sólo entre todos podemos 
hacerlo
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